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Exped iente: PAOT-2O1 9-l 854'SOT-794

RESO LUC IÓ¡.¡ hOMIN ¡STRATIVA,,,

:, ciudad de México, a 2 2 }CT 2019

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la

Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1,2,lfracciones I y Xl, 6 fracción lV 15 BIS 4 fracciones I y X,

21,27 fracción lll, 30 Bls 2 dela Ley orgánica de la ProcuraduríaAmbiental y del ordenamiento Tenitorial de la

, Ciudad de México, ¿, st traccion I y 96 p-rimer párrafo del nuevo Reglamento de^ la Procuraduría Ambiental y del

. : ordenamiento leriitoriat, pubticado el iz ae óctubre de 2018 en la Gaceta oficial de la ciudad de México;

. habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019-1854-soT-794, relacionado

,,: :con la denuncia ciudadana que se lleva en este oiganismo descentralizado, emite la presente ResoluciÓn

considerando los siguientes: --------

,:,I' ANTECEDENTES

. Con fecha 15 de mayo de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a la

: i"f";;¡on püol¡", y Rendición de cuentas o'e la ciuoaá de México, ejerció su derecho a solicitar que sus datos

personales fueran tonsiderados como información confidencial, denunció ante esta lnstitución, presuntos

incumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y en materia ambiental (derribo y afectación de

árboles) por las actividades de construcción en el predio ubicado en Calle Poniente 152 sin número esquina

Avenida de los 100 Metros, colonia Unidas Lindavista Vallejo, Alcaldía Gustavo A. Madero, la cual fue admitida

mediante Acuerdo de fecha 04 de junio de,2Ol 9. ----¡-;¡¡:¡-:-----

. para la atención de las denuncias presentadas, ,se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de

información y visitas de verificación a lai autoridadés'torirpetentes y se informó a las personas denunc-iantes sobre

dichas ditigencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4,25 fracciÓn l, lll, lV Vlll y lX' de la Ley

, Orgánica áe la procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como 85 de su

Reglamento

ANÁLISIS Y VALoRAcIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

, En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y en

: materia ambientaí(derribo y afectación de árboles), como son la Ley de Desarrollo Urbano y su Reglamento, la Ley
, Ambientatde protección a ia Tierra y la Norma AmbientalNADF-OO5-AMBT-2013, todos parala Ciudad de México,

.: así como el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Gustavo A. Madero

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo

j ,, siguiente:

1.- En materia de desarrollo urbano (uso de suelo)

De la consulta realizada al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para Gustavo A. Madero, se tiene que al

predio objeto de la denuncia lá corresponáe h zonificación HM 4/30 (Habitacional Mixto, 4 niveles máximos de

construcción, 30% mínimo de área libre)i donde el uso de suelo para venta de gasolina, diésel o gas L.P. en

gasolinerias se encuentra permitido.

Durante los

embrago se
Gustavo A. Madero. Asimismo se constató la habilitación de acero para la cimentaciÓn, armado de columnas y

levantamiento de muros al ras del tapial. Se constataron diversos individuos arbóreos en pie sin observar derribo

de arbolado. En el segundo reconocimiento de hechos, se observaron el predio aun delimitado con tapiales de

b

Mecjellín 2O2, pÍsc 5, cclr: rt iiorrla N¡¡rte, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. . :, lCO, i-
r).lt nrx f 5265 O78O ext 13330 y 13621
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el primero se

sin constatarse letrero con información de la obra, sinobservó un predio delimitado por un tapial de madera,
con núméré de expediente CYE/123/2019 impuestos por la Alcaldíasellos de Clausura
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Expediente: PAOT-2o1 9-l 854-SOT-794

madera, sin embargo ya no contaba con los sellos de Clausura. No se constataron trabajos al interior ni derribo,de

arbolado. ---------------- ----+

De acuerdo al artículo, 86 apartado B lnciso I del Reglamento de la Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de
México, se establece que se requiere dictamen de impacto urbano o impacto urbano ambiental positivo para la

obtención de la autorización, la licencia o el registro de manifestación de construcción, únicamente dictamen de
impacto urbano en los casos siguientes, Estaciones de servicio de combustibles para carburación como gasolinal

diésel, gas LP y gas natural, para elservicio público y/o autoconsumo.

Al respecto, esta Subprocuraduría solicitó, a la Dirección General de Control y Administración Urbana de la
Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México informar si respecto del predio investigado, se

emitió Dictamen de lmpacto Urbano. Al respecto dicha Dirección informó que se localizó uit ingreso del Estudio de

lmpacto Urbano identificado con el folio 67312-12NRAR18 de fecha 08 de noviembre de 2018 con relación al

predio Calle ponienle 152, sin número esquina con Avenida de los 100 metros, colonia Unidad Lindavista Valleio,

ÁbaHía Gustavo A. Madero el cual se encuentra en proceso de evaluación y análisis por lo cual no se ha emitido

un Dictamen de Estudio de lmpacto Urbano. -----,'¡-':ie{+ii-i-'----";'-.';
', rilr:r':rr , .1.', ' '

Adicionalmente, a solicitud de esta Subprocuraduría Ia Dirección,Géneral de Evaluación de lmpacto y Regulación

Ambiental de la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México, la Dirección informó no haber localizado

antecedente en materia de lmpacto Ambiental relacionado con el proyecto de mérito

Asimismo se solicitó a la Dirección General de Asuntos Jurídicos y de Gobierno de la Alcaldía Gustavo A. Madetu'

informar el motivo de la imposición de los sellos al predio ubicado en Calle Poniente 152 sin número esquina con

Avenida De los 100 Metros, colonia Unidad Lindavista Vallejo, Alcaldía Gustavo A. Madero, con número de

expediente CyEli2gl2}19 y, en su caso, remitir copia simple de la resolución administrativa correspondiente, sln

embargo a la emisión de la presente no se ha recibido respuesta.

En el mismo sentido, se solicitó a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía Gustavo:A.

Madero, informar si cuenta con las documentales para el predio objeto de denuncia, Constancia de Alineamiento

y/o número Oficial, Registro de Manifestación de Construcción, Memoria descriptiva del proyecto a ejecutarse,

bertificado de Uso de-Suelo en cualquiera de sus modalidades, Dictamen de lmpacto Urbano emitido por la

Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México y Autorización en materia de lmpacto

Ambiental emitida por la Secretariá de Medio Ambiente de la Ciudad de México, sin embargo a la emisión de la

presente no se recibido resPuesta

por lo anterior, se solicitó a la Dirección General de Supervisión, lnspección y Vigilancia Comercial de la Agencia

Nacional de Seguridad lndustrial y de la Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos de la Secretaría

del Medio Ambiente y Recursos Ñaturales, informar si emitió Resolución Procedente para la construcción de una

gasolinera en el predio objeto de investigac!ón _y en 
!r.1. 

gaso,. instrumentar visita de inspección, en el predio

i'nvestigado. Al respecto, É referida Direóción Genpra_J informó contar con un proyecto ingresado con Clave

ogDF2óigcooso y'col jretendida ubicación en et interior del centro de Transferencia Modal (CETRAM)' el cual

fue resuelto de manera ho procedente mediante oficio Áúmero ASEA/UGS|VC/DGGClo21112019 de fecha 09 de

enero de 2019, así mismo, señaló que haría de conocimiénto de la situación a la Dirección Generalde Supervisión'

lnspección y Vigilancia Comercial para su conocimiento y efectos.

De todo lo antes mencionado, se desprende que si bien el uso de suelo para venta de gasolina, diésel o gqs L'P'

en gasotinerias que se realiza en el predio ubtado en Calle Poniente 152 sin número eiquina con Avenidá 9:9: b
tOO- Metros, Cóbn¡a Unidad Lindavista Vallejo, Alcaldía Gustavo A. Madero, se encuentra permitido de l-

conformidad con la tabla de usos de suelo del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para Gustavo A.

Madero, de las documentales que obran en el expediénte no cuenta con Dictamen de Estudio de lmpacto urbano,

emitido por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, Autorización en Materia de

impacto'nmbientalemitida por la Secretaria de lUáOio Ambiente de la Ciudad de México, Registro de Manifestación

Medellin.r..2, prso 5. colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauntériri.,i- '-- l). O57OO, Ciudad cle t'/Óx::
paot.mx T. 5265 CTBO sxt 13330 i' iii621
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de Construcción, ingresada en la Alcaldía Gustavo A' Madero'

Aunado a lo anterior, la Agencia Nacional de Seguridad

Construcción, resolvió de manera no procedente el

operación de instalaciones para transporte, almacenam

i petróleo.

lndustrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector de

proyecto ingresado para el proyecto de construcción y

ienó, Oistr¡U-ución y expendio al público de gas licuado de

' 
En razón de lo anterior, corresponde a la Dirección General de Asuntos Jurídicos y de Gobierno de la Alcaldía

. érrt"* n. 
-ntáolro, 

concluir el procedimiento cyE/1 23t201g, e imponer las sanciones procedentes conforme a

, derecho Proceda.
L,,

2.- En materia ambienta! (derribo y afectación de arbolado)

De acuerdo a lo previsto en la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la ciudad de México, en sus artículos

11g y 11g el derribo de árboles áoto será procedente cuando no exista otra altemativa viable, en su caso' se

requiere de autorización previa de ta Atcaldia respectiva, F :yl! deberá estar sustentada mediante un dictamen

tá'nico emitido por la misma Alcaldía en elque se avale la factibilidad del derribo.

Por su parte, la Norma Ambiental para

especificaciones técnicas que deberán
poda, derribo, trasplante y restitución de

dictamen técnico elaborado por personal
previendo además que el derribo Y

. ;..

ta Giudad de México NADF-001-RNAT-2015, establece los requisitos y

"r*pi¡i 
la.é¡,4foi6¡¡6"des, empresas privadas y particulares que realicen

árboies en"la Ciudad de México; todo derribo deberá acompañarse por un

capacitaoo por la secretaría del Medio Ambiente de la ciudad de México,

la' restitución del arbolado deberá ser autorizado por la Alcaldía

correspondiente.

Asimismo se solicitó a la Dirección General de Servicios Urbanos de la Alcaldía Gustavo A. Madero, informar si

cuenta con autorización para elderribo y/o poda de un árbolen elPredio ubicado en calle Poniente 152 sin nÚmero

esquina con Avenida De los 100 Metros, colonia Unidad Lindavista Vallejo' Alcaldía Gustavo A. Madero,

acompañada del dictamen respectivo y la restitución correspondiente, sin embargo a la emisíón de la Presente no

i,:. ss recibido respuesta

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta subprocuraduría, se constataron

diversos individuos arbóreos en pie sin constatar derribo'de arbolado. En el segundo reconocimiento de hechos, se

observó el predio aun delim¡taOo con tapiales de madera, sin embargo ya no cuenta con los sellos de Clausura' No

se constataron trabajos al interior ni derribo de arbolado

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN L I' i;dU,i,d ii
i. il t iritl{,.r. ,1

1. De la consulta realizada al programa Delegácional de Desarrollo Urbano para Gustavo A' Madero, se tiene

que al predio objeto de la denuncia le corÉsponde la zonificación HM 4/30 (Habitacional Mixto, 4 niveles

máximos de construcción, 30o/o mínimo de área libre), donde el uso de suelo para venta de gasolina,

diésel o gas se encuentra permitido'

2. De los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se desprende

que existe un predio delimitado por un tapial de madera, sin que se constatara letrero con informaciÓn de

la obra, sin enibrago se constató sellos de Clausura con número de expedienleCYEll23l2019 impuestos

por la Alcaldía Gus-tavo A. Madero. Asimismo se observó la habilitación de acero para la cimentación,

.,i:.rl ::i'r .tr: -1

"rO" 
señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración Ce las pruebas que existen en el

, expediente y en el que se actúa, se realiza de conformidad óon los artículos 21 segundo párrafo y 30 Bls de la

Ley orgánica de ta Érocuraduría nmo¡entát y del ordenamiento Territorial de la ciudad de México, 85 fracción X y

g9 primer párrafo det Reglamento de ta Ley brganica citada, y 327 fracción ll y 403 del cÓdigo de Procedimientos

Civiles pala la Ciudad de México, de aplicación supletoria'

V

$
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armado de columnas y levantamiento de muros al ras del tapial. Se constataron diversos individuos
arbóreos en pie sin que se observara derribo de arbolado. En el segundo reconocimiento de hechos,:se
observó el predio aun delimitado con tapiales de madera, sin embargo ya no contaba con los sellos de
Clausura. No se constató trabajos al interior ni derribo de arbolado.

3. El proyecto no cuenta con Dictamen de Estudio de lmpacto Urbano, emitido por la Secretaria de Desanollo
Urbano de la Ciudad de México, Autorización en Materia de lmpacto Ambiental emitida por la Secretaria de

Medio Ambiente de la Ciudad de México, ni Registro de Manifestación de Construcción ingresada én'-la

Alcaldía Gustavo A. Madero

4. La Agencia Nacional de Seguridad lndustrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector HidrocarburÓé
resolvió de manera no procédente el proyectó ingresado para el proyecto de construcción y operación de

instalaciones para transporte, almacenamiento, distribución y expendio al público de gas licuado de
petróleo. -----------i--

5. Corresponde a la Dirección General de Asuntos Jurídicos y de Gobierno de la Alcaldía Gustavo A. Madero,

concluir el procedimiento CYE/123t2019, e imponer las sanciones procedentes conforme a derecho
proceda.

6. Corresponde a la Dirección General de Servicios Urbanos de la Alcaldía Gustavo A. Madero, informar si

cuentaconautorizaciónparaelderriboy/opo{ad,eunárbolenelpredioobjetodedenuncia

7. Corresponde al lnstituto de Verificac¡6n 4t1'¡¡lihistrativat de la Ciudad de México, ejecutar visita de

Urbano.
en el predio objeto de denuncia, ya que el proyecto no cuenta con Dictamen de lmpacto

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigaciÓn y al

estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se

emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito
de sus respectivas competencias. -------------

En virtud de lo
resolverse y se:

expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento es de

RESUELV
PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el artículo
27 lracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México.

SEGUNDO.- Notiflquese la presente Resolución a la persona denunciante, al lnstituto de Verificación

Administrativa de la Ciudad de México, a la Dirección General de Asuntos Jurídicos y de Gobierno y a la Dirección
General de Servicios Urbanos, ambas de la Alcaldía Gustavo A. Madero para los efectos precisados en el apartado
que antecede

TERCERO.- Remítase elexpediente en e I que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su archivo

verificación,

y resguardo

Así lo proveyó y firma la
Procuraduría Ambiental y del

Qu

beilir ., 2. priií ;r í-olonia Rorna Nc¡rte, Alcalciía Ciiatrhié'':,¡
T 5265 O780 ext 133.Ji
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